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Popayán 11 de marzo de 2025 

 

Honorables Magistrados 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Bogotá D.C.  

 

 REF: Acción de tutela contra providencia judicial 

 

DIANA LUCIA MOSQUERA GONZALEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 

1.061.714.263 de Popayán, portadora de la tarjeta profesional No. 245.986 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de los señores 

JORGE ENRIQUE DURAN ARGÜELLES y FABIO ALEJANDRO CASTAÑEDA 

MATEUS, acusados en el curso de la referida actuación, conforme poder legalmente 

conferido; mediante el presente escrito, acudo de manera respetuosa ante su H. 

Despacho, para promover la presente ACCIÓN DE TUTELA, consagrada en el artículo 

86 de la Constitución Policita de Colombia y reglamentada mediante los decretos 

2591 de 1991, 306 de 1992; 1382 de 2000; 1069 de 2015; 1983 de 2017; y 333 de 

2021, artículo 1° numeral 5, en contra del Auto Interlocutorio No. 08 del 10 de 

febrero de 2025, proferido en segunda instancia por la Sala Primera de Decisión 

Penal del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, Cauca, Magistrado 

Ponente, Doctor Silvio Castrillón Paz, acogiendo la censura postulada mediante 

recurso de alzada por el Instructor, declarando nulo el auto por el cual el señor Juez 

Segundo Penal del Circuito Especializado de Popayán declaró el cese de 

procedimiento ante el fenómeno de la prescripción de la acción penal, dentro del 

proceso con radicado No. 19001 31 07 001 2014 10118 01; acción que se agota por 

configurarse una VÍA DE HECHO JUDICIAL, mediante la emisión de una providencia 



irrebatible ante la jurisdicción ordinaria1, por no admitir en su contra recurso alguno, 

a pesar de tornarse en una decisión caprichosa que vulneran derechos 

fundamentales o de relevancia constitucional como el debido proceso y la dignidad 

humana, que adolece de un evidente defecto material o sustantivo por indebida 

aplicación de una norma de derecho sustancial; en este caso, el inciso 5° del artículo 

83 original de la Ley 599 de 2000, Código Penal, en armonía con el artículo 82 del 

Decreto-Ley 100 de 1980, y la falta de aplicación del inciso 2° del artículo 84 del 

Decreto-Ley 100 de 1980, norma vigente para la época de ocurrencia de los hechos 

materia de la actuación, por lo que se emite un pronunciamiento que da lugar a 

continuar con el ejercicio de la acción penal a pesar de sobrevenir una causal de 

extinción de la misma, como lo es el fenómeno de la prescripción, lo que configura 

un defecto procedimental con efectos decisivos, como lo ha reiterado la H. Corte 

Constitucional.  Valga evocar la siguiente cita: 

 

“En este orden, si bien la prescripción es una institución de carácter 

sustantivo, si el operador jurídico profiere condena fundada en una 

acción extinta por prescripción, se estaría haciendo uso del ius puniendi 

sin el respaldo del ordenamiento procesal requerido para su ejercicio.  

Justamente, en Sentencia T-281 de 20142 la Corte sostuvo que “la Fiscalía 

General debió orientar su actuación a dar por extinguida la acción penal en los 

términos de los artículos 38 y 39 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), 

y no dictar resolución de acusación (…) 7.6. De esta manera, la Sala de Revisión 

considera que la decisión proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá 

el 4 de septiembre de 2012, incurrió en una causal genérica de procedibilidad de la 

acción de tutela por haberse configurado un defecto procedimental al resolver 

negativamente la acción de revisión propuesta por el accionante en contra de la 

sentencia dictada en su contra el 6 de octubre de 2009 por el Juzgado Treinta Penal 

del Circuito de Bogotá.” (Sentencia SU-126 de 2022, M.P. Cristina Pardo Schlesinger). 

 
1 C.C.J.SP. Sentencia del 18 de enero de 2012, radicado 36841, M.P. José Luis Barceló Camacho. 
2 M.P. Mauricio González Cuervo. 



 

Como introito, es menester aclarar que, a partir de la Sentencia C-543 de 1992, la 

H. Corte Constitucional admitió la procedencia excepcional de la acción de tutela 

contra providencias judiciales, sólo en relación con actuaciones de hecho que 

implicaren una grave vulneración de derechos fundamentales, definición esta última 

que luego sustituyó por el concepto de vía de hecho judicial.  Con la Sentencia C-

590 de 1995, se superó tal expresión y se adoptaron los criterios de procedibilidad 

de la acción de tutela contra decisiones judiciales, concepto de mayor amplitud que 

permitió incluir situaciones que, si bien no comportan una burda transgresión de la 

Constitución, de alguna manera, sí lían decisiones ilegítimas con las que se afectan 

derechos fundamentales.  De esta manera, se instituyeron dos clases de requisitos, 

unos de carácter general y otros específicos.  Los primeros, constituyen reglas de 

orden procedimental que habilitan la interposición de la acción de amparo y resultan 

imprescindibles para que el juez de tutela aborde su análisis de fondo; los segundos, 

aluden a causales de naturaleza sustantiva. 

 

Hechas las anteriores precisiones, es menester señalar que, si bien es cierto, se trata 

de una tutela contra una decisión judicial, ésta no consiste en un fallo de tutela; 

además, la providencia objeto de la presente solicitud de amparo data del 10 de 

febrero hogaño, desde cuando ha transcurrido sólo un mes, cumpliéndose así el 

requisito de la inmediatez.  De otra parte, versa sobre un tema de relevancia 

constitucional3 atendiendo a la estirpe de los derechos que se dicen conculcados; 

como también, existe legitimación en quienes reclaman la protección de los derechos 

fundamentales eventualmente vulnerados; además, según se dejó consignado en 

precedencia, la decisión cuestionada no permite ejercer otro mecanismo de defensa 

judicial, por lo que se cumple el requisito o principio de subsidiaridad.  Por último, 

se satisfacen las causales genéricas y, al menos, dos de las denominadas específicas 

 
3 Sentencias SU-033 de 2018, SU-573 de 2019 y SU-453 de 2019, en esta última sostuvo que, “la acción de 
tutela contra providencias judiciales es concebida como un juicio de validez y no como un juicio de corrección 
del fallo cuestionado”, evocando las sentencias T-310 de 2009 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva) y T-126 de 2018 
(M.P. Cristina Pardo Schlesinger).  



para su procedencia.  Así las cosas, se encuentran demostrados los factores de 

procedencia de la acción incoada en este caso. 

 

HECHOS 

 

1. El 16 de diciembre de 1991, se presentó una masacre en la que resultaron 

asesinados veinte (20) miembros de una comunidad indígena del resguardo Guataba 

y gravemente herido otro de sus integrantes, personas que se encontraban a la 

sazón invadiendo la heredad denominada “Hacienda el Nilo”, ubicada en el 

corregimiento El Palo del municipio de Caloto, Cauca. 

 

2. Por estos hechos, la jurisdicción ordinaria inició un proceso penal en contra de 

LUIS ALBERTO BERNAL SEIJAS, ORLANDO VILLA ZAPATA, LEONARDO PEÑAFIEL 

CORREA, ÉDGAR ANTONIO ARÉVALO PELÁEZ, NEIMBERG MARÍN ZULUAGA, 

CARLOS ALBERTO FLÓREZ ALARCÓN, GILBERTO MÁRQUEZ QUINTERO, CARLOS 

ARTURO VAHOS MEJÍA y NICOLÁS QUINTERO ZULUAGA, además de quienes para 

esa época ostentaban los rangos de mayor y capitán de la Policía Nacional, en su 

orden, señores JORGE ENRIQUE DURÁN ARGÜELLES y FABIO ALEJANDRO 

CASTAÑEDA MATEUS.  

 

3. Luego de haber sido escuchados en indagatoria y vinculados al proceso, mediante 

Auto 049, el Juzgado de Instrucción de Orden Público, el 7 de abril de 1992, Rad. 

3299, se abstiene de imponer medida de aseguramiento a JORGE ENRIQUE DURÁN 

ARGÜELLES y a FABIO ALEJANDRO CASTAÑEDA MATEUS. 

 

4. La Fiscalía delegada ante el Tribunal Nacional de Santa Fe de Bogotá, resuelve 

confirmar el Auto 049, del Juez de Instrucción de Orden Público de la Ciudad de Cali 

(Folio 3038 a 3044, cuaderno 6), acogiendo los argumentos esbozados en el 

concepto favorable emitido por el representante del Ministerio Público en segunda 



instancia, distinguido bajo el número 183-92 de fecha 05 de junio de 1992, radicado 

5138.  

 

5. El 8 de julio de 1993, la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos 

Humanos, profirió providencia de única instancia, resolviendo absolver de los cargos 

formulados a los Oficiales de la Policía Nacional, decisión que quedó debidamente 

ejecutoriada el 16 de julio de 1993. 

 

6. El 4 de septiembre de 1996, la Fiscalía Regional de Bogotá elevó pliego de cargos 

en contra de los señores JORGE ENRIQUE DURÁN ARGÜELLES y FABIO ALEJANDRO 

CASTAÑEDA MATEUS, en calidad de determinador y coautor, respectivamente, de 

los delitos de homicidio múltiple agravado, en concurso real, homogéneo, 

heterogéneo y coautores de tentativa de homicidio, porte ilegal de armas de uso 

privativo de la fuerza pública y daño en bien ajeno; procediendo a imponerles 

medida de aseguramiento de detención preventiva. 

  

7. Esta determinación fue apelada por los defensores de los acusados y confirmada 

íntegramente, el 23 de enero de 1997, por la Fiscalía Delegada ante el Tribunal 

Nacional. 

 

8. Producto de una colisión positiva de competencia promovida a petición de la 

defensa por el Juzgado de primera instancia de la Inspección General de la Policía 

Nacional el 21 de enero de 1997, un Juez Regional, el 7 de marzo siguiente, remitió 

el asunto a la Jurisdicción Penal Militar, instancia que, el 23 de septiembre del mismo 

año, declaró la nulidad de lo actuado ante la jurisdicción ordinaria desde el cierre de 

la investigación.  

 

9. El inspector General de la Policía Nacional, en proveído del 2 de febrero de 1999, 

negó la petición de cesación de procedimiento incoada por la defensa de JORGE 

ENRIQUE DURÁN ARGÜELLES y FABIO ALEJANDRO CASTAÑEDA MATEUS; pero en 



segunda instancia, el Tribunal Superior Militar accedió a la pretensión y mediante 

decisión del 26 de julio de 1999, cesó el procedimiento en favor de los nombrados, 

por los delitos de homicidio múltiple agravado, en concurso real, homogéneo, 

heterogéneo y coautores de tentativa de homicidio, porte ilegal de armas de uso 

privativo de la fuerza pública y daño en bien ajeno. 

 

10. Por comisión conferida el 14 de diciembre de 2010 por el Procurador General de 

la Nación, el 4 de febrero de 2011, el Procurador 171 Judicial II en lo Penal, con 

sede en Bogotá, formuló demanda de revisión, la cual fue admitida por la Corte 

Suprema de Justicia mediante Auto del 4 de marzo de 2011, con fundamento en las 

causales tercera del artículo 220 de la Ley 600 de 2000, y cuarta del canon 192 de 

la Ley 906 de 2004.  

 

11.  La H. Corte Suprema de Justicia, en sala de Casación Penal, con ponencia del 

Doctor EYDER PATIÑO CABRERA, dentro del consecutivo SP11004-2014, radicación 

N° 35.773, del 20 de agosto de 2014, resolvió declarar fundada la causal alegada, 

dejando SIN EFECTOS LA CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO y ordenando remitir el 

proceso ante los Jueces Penales Especializados de Cali para que continuara con el 

trámite del proceso en etapa de juzgamiento. 

 

12. Una vez arribado el expediente al Distrito Judicial de Santiago de Cali, se asignó 

su conocimiento al Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado, de donde fue remitido 

por competencia, mediante auto del 19 de septiembre de 2014, a los Jueces Penales 

del Circuito Especializados de Popayán.  

 

13. Asignado el proceso al Juez 1 Penal del Circuito Especializado de Popayán, este 

avocó conocimiento mediante auto de sustanciación N° 584 del 24 de septiembre 

de 2014. El 6 de marzo de 2015 el Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado de 

Popayán lleva a cabo Audiencia Preparatoria y, posteriormente, por una causal de 



impedimento aducida por el Juez titular, el proceso pasa al Juzgado 2 Penal del 

Circuito Especializado para proseguir con el trámite de la actuación. 

 

14. El 26 de julio de 2024, el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de 

Popayán, mediante Auto Interlocutorio sin número, resuelve: 

 

“PRIMERO: Decretar la CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL, 

adelantado contra FABIO ALEJANDRO CASTAÑEDA MATEUS, identificado con 

la cédula de ciudadanía # 79.362.959 expedida en BOGOTA, DC., Y JORGE 

ENRIQUE DURAN ARGUELLES identificado con la cedula de ciudadanía 

#14.315.914, expedida en HONDA TOLIMA Por las conductas delictuales por 

las que fuesen vinculados de HOMICIDIO AGRAVADO, EN CONCURSO 

HOMOGENEO, TENTATIVA DE HOMICIDIO AGRAVADO, PORTE ILEGAL DE 

ARMAS Y DAÑO EN BIEN AJENO, hechos ocurridos el 16 de diciembre de 

1991, esto al haber prescripto la acción penal que se adelantó en su contra.” 

 

 

15. El 12 de agosto de 2024, el Fiscal 44 Especializado DECVDH, interpone recurso 

de apelación en contra del Auto del 26 de julio de 2024, donde solicita.  

 

1. Que se revoque el Auto de 26 de julio de 2024 y en su lugar se proceda a 

dictar la sentencia de fondo que ponga fin a este proceso penal, de 

conformidad con la Resolución de Acusación que profirió la Fiscalía General 

de la Nación en contra de FABIO ALEJANDRO CASTAÑEDA MATEUS y JORGE 

ENRIQUE DURAN ARGÜELLES, y teniendo en cuenta que, como servidores 

públicos, les es aplicable el aumento de una tercera parte en los términos de 

prescripción. 

2. Que el expediente le sea asignado a otro Despacho Judicial que no haya 

prejuzgado el valor probatorio de la evidencia recaudada en contra de los 

aquí acusados. 



 

16. El 10 de febrero de 2025, el H. Tribunal Superior de Popayán, Sala Primera de 

Decisión Penal, con ponencia del Magistrado Silvio Castrillón Paz, dispuso revocar 

parcialmente el Auto Interlocutorio proferido el día 26 de julio de 2024 por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito Especializado de Popayán, dejando sin efecto la 

declaración de la extinción de la acción penal seguida en contra de mis prohijados. 

Para el Magistrado, por ser servidores públicos, el tope máximo que deberá tenerse 

en cuenta será el de 13 años y 4 meses (10 años aumentados en 1/3 parte). De 

paso, admitió la solicitud de recusación presentada por el señor Fiscal y, en 

consecuencia, ordenó remitir el asunto al Despacho del señor Juez Tercero del 

Circuito Especializado de Popayán, quien le seguía en turno al recusado; para que, 

en la mayor brevedad, se sirva producir sentencia respecto de los delitos de 

Homicidio Agravado en concurso homogéneo y Tentativa de Homicidio Agravado; 

mientras que, por los restantes reatos; esto es, porte de armas de uso privativo y 

daño en bien ajeno,  confirmó el auto impugnado.  El Magistrado, Ary Bernardo 

Ortega Plaza, presentó salvamento de voto. 

 

SÍNTESIS DEL FALLO CUESTIONADO 

 

El H. Tribunal Superior de Popayán, Sala No. 1 de Decisión Penal, con ponencia del 

H. Magistrado, Dr. Silvio Castrillón Paz, revocó el auto proferido por el señor Juez 

Segundo Penal del Circuito Especializado de Popayán, mediante el cual declaró la 

prescripción de la acción penal y, en consecuencia, procedió a decretar la cesación 

del procedimiento y ordenó el archivo de la actuación. Las bases para tal 

determinación, se anclan en los mismos argumentos postulados por el fiscal de la 

causa, acogiendo incluso su solicitud de recusación presentada contra el A quo, con 

sustento en lo previsto en el numeral 4 del artículo 99 de la Ley 600 de 2000. 

 

Pregona el H. Tribunal que los términos de prescripción en los eventos en que se 

involucran servidores públicos deben incrementarse, aún en la fase de juzgamiento, 



en una tercera parte, si los hechos son previos a la sanción de la Ley 1474 de 2011, 

desde cuando el aumento se incrementará en una mitad.  Argumenta que ello se 

justifica porque la calidad de servidor público impone una mayor severidad que, si 

bien es cierto, no puede tener injerencia en términos punitivos, sí hace diferencia 

en lo que respecta a los términos de duración de la persecución penal contra actores 

que generan mayor riesgo de impunidad, por su capacidad de interferir en las 

investigaciones constituyendo una mayor amenaza para la realización de la justicia.  

Asegura que tal interpretación representa el sentir del legislador que, en su potestad 

de configuración legislativa, ha querido diferenciar entre ciertos actores que 

demandan mayor rigor, no sólo en lo que atañe al factor punitivo, sino a la 

posibilidad cierta de someterlos al ius puniendi del Estado. 

 

De otra parte, la decisión incluyó un pronunciamiento sobre la solicitud de recusación 

presentada por la Fiscalía en contra del operador judicial que declaró la prescripción 

de la acción penal y decretó el cese del procedimiento, argumentando que por haber 

hecho éste una acotación según la cual, más allá de la causal que impide proseguir 

con el ejercicio de la acción penal, de las pruebas practicadas se observa que no era 

factible erosionar la presunción de inocencia de los procesados.  Tal circunstancia 

fue valorada por el Ad quem, como un prejuzgamiento que condujo a adoptar la 

decisión de apartarlo del juzgamiento de la causa y, en consecuencia, adoptó las 

medidas urgentes y necesarias para que el operador que le sigue en turno asuma la 

misión de producir en la mayor brevedad la sentencia que resuelva la causa. 

 

ASPECTOS A CONSIDERAR 

 

Dentro de esta acción constitucional se enfatizará en cinco temas fundamentales: 

(1) los defectos sustancial y procedimental predicables de la providencia 

cuestionada; (2) el fenómeno de la prescripción aplicado al caso concreto; (3) el 



principio de favorabilidad en materia penal; (4) el plazo razonable (5) la 

improcedencia de la causal de recusación4 concedida a la Fiscalía. 

 

1. a) DEFECTO MATERIAL O SUSTANTIVO 

 

El defecto material o sustantivo es aquel vicio relacionado con la interpretación y 

aplicación de las disposiciones que integran el ordenamiento jurídico, que tiene una 

incidencia directa en la decisión y del que se puede predicar que, de forma directa 

y autónoma, lesiona los derechos fundamentales5. 

 

La Corte Constitucional, de forma reiterada y, particularmente en la sentencia de 

unificación SU-448 de 2011 (M.P. Mauricio González Cuervo), ha definido los 

contornos de este defecto en los siguientes términos: 

 

“5.1. En diferentes pronunciamientos, la Corte ha ido precisando el ámbito de 

lo que ha denominado defecto sustantivo como una condición de procedibilidad 

de la tutela contra las providencias judiciales. Al respecto ha señalado que se 

presenta, entre otras razones: (i) cuando la decisión judicial tiene como 

fundamento una norma que no es aplicable, porque a) no es pertinente, b) ha 

perdido su vigencia por haber sido derogada, c) es inexistente d) ha sido 

declarada contraria a la Constitución, e) a pesar de que la norma en cuestión 

está vigente y es constitucional, ‘no se adecúa a la situación fáctica a la cual 

se aplicó, porque a la norma aplicada, por ejemplo, se le reconocen efectos 

distintos a los expresamente señalados por el legislador’; (ii) cuando pese a la 

autonomía judicial, la interpretación o aplicación de la norma al caso concreto, 

no se encuentra, prima facie, dentro del margen de interpretación razonable o 

‘la aplicación final de la regla es inaceptable por tratarse de una interpretación 

contraevidente (interpretación contra legem) o claramente perjudicial para los 

 
4 Numeral 4 de la Ley 600 de 2000 (contra decisión semejante no proceden recursos – art. 111 ibidem) 
5 Sala de lo Contencioso Administrativo, RAD. 2015-02941 



intereses legítimos de una de las partes’ o cuando en una decisión judicial ‘se 

aplica una norma jurídica de manera manifiestamente errada, sacando del 

marco de la juridicidad y de la hermenéutica jurídica aceptable tal decisión 

judicial’; (iii) cuando no toma en cuenta sentencias que han definido su alcance 

con efectos erga omnes, (iv) la disposición aplicada se muestra, 

injustificadamente regresiva o contraria a la Constitución; (v) cuando un poder 

concedido al juez por el ordenamiento se utiliza ‘para un fin no previsto en la 

disposición’; (vi) cuando la decisión se funda en una interpretación no 

sistemática de la norma, omitiendo el análisis de otras disposiciones aplicables 

al caso; (vii) cuando se desconoce la norma del ordenamiento jurídico 

constitucional o infra constitucional aplicable al caso concreto”. 

 

Más tarde, en la Sentencia SU-453 del 3 de octubre de 2019, M.P. Cristina Pardo 

Schlesinger, la H. Corte Constitucional, expuso: 

 

4.1.  Defecto sustantivo o material se presenta cuando la autoridad aplica 

una norma claramente inaplicable al caso o deja de aplicar la que 

evidentemente lo es, u opta por una interpretación que contraríe los postulados 

mínimos de la razonabilidad jurídica.  De esta manera, la Corte en diversas 

decisiones ha venido constituyendo los distintos supuestos que pueden 

configurar este defecto, los cuales fueron recogidos sintéticamente en la 

Sentencia SU-649 de 2017, la cual se transcribe en lo pertinente: 

 

“Esta irregularidad en la que incurren los operadores jurídicos se 

genera, entre otras razones: (i) cuando la decisión judicial se basa en 

una norma que no es aplicable, porque: (a) no es pertinente, (b) ha 

sido derogada y por tanto perdió vigencia, (c) es inexistente, (d) ha 

sido declarada contraria a la Constitución, (e) a pesar de que la norma 

cuestionada está vigente y es constitucional, no se adecúa a la 

situación fáctica a la cual se aplicó, porque [a] la norma utilizada, por 



ejemplo, se le dan efectos distintos a los señalados expresamente por 

el legislador; (ii) a pesar de la autonomía judicial, la 

interpretación o aplicación de la norma al caso concreto, no 

se encuentra, prima facie, dentro del margen de interpretación 

razonable o la aplicación final de la regla es inaceptable por tratarse 

de una interpretación contraevidente (interpretación contra legem) o 

claramente perjudicial para los intereses legítimos de una de las 

partes o se aplica una norma jurídica de forma 

manifiestamente errada, sacando de los parámetros de la 

juridicidad de la interpretación jurídica aceptable la decisión 

judicial; (iii) no se toman sentencias que han definido su alcance con 

efectos erga omnes; (iv) la disposición aplicada se torna 

injustificadamente regresiva o contraria a la Constitución; (v) un poder 

concedido al juez por el ordenamiento jurídico se utiliza para un fin 

no previsto en la disposición; (vi) cuando la decisión se funda en una 

hermenéutica no sistémica de la norma, con omisión del análisis de 

otras disposiciones que regulan el caso o (vii) se desconoce la norma 

constitucional o legal aplicable al caso concreto”. (negrilla fuera de 

texto) 

 

En ese sentido, cuando en una providencia judicial se aplica una norma jurídica 

manifiestamente errada, sacando del marco de la juridicidad y de la 

hermenéutica jurídica aceptable tal decisión judicial, ésta deja de ser una vía 

de derecho para convertirse en una vía de hecho, razón por la cual la misma 

deberá dejarse sin efectos jurídicos, para lo cual la acción de tutela [es] el 

mecanismo apropiado.  Así las cosas, no se estaría ante una diferencia 

interpretativa de la norma, sino ante una decisión carente de fundamento 

jurídico, dictada según el capricho del operador jurídico, desconociendo la ley, 

y trascendiendo al nivel constitucional en tanto compromete los derechos 

fundamentales de la parte afectada con tal decisión. 



Y es que la independencia y la autonomía de los jueces para aplicar e 

interpretar una norma jurídica en la solución del caso sometido a su estudio no 

es absoluta, pues la actividad judicial debe desarrollarse dentro del parámetro 

de la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución que pueden afectarse con la indebida interpretación de una 

norma, con su inaplicación y con la aplicación de un precepto inexistente.  Es 

decir, que dicha actividad debe ceñirse al carácter normativo de la Constitución 

(artículo 4° de la CP), la obligación de dar eficacia a los derechos 

fundamentales (artículo 2° superior), de la primacía de los derechos humanos 

(artículo 5° de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el derecho 

fundamental al debido proceso (artículo 29 de la CP), y la garantía al acceso a 

la administración de justicia (artículo 228 superior). 

 

De lo anterior se desprende que, para la aplicación o interpretación de la norma 

al caso concreto constituya un defecto sustantivo es preciso que el fallador 

aplique una norma de una manera manifiestamente errada que 

desconozca la ley y que deje sin sustento tal decisión o que el 

funcionario judicial en su labor hermenéutica desconozca o se aparte 

abierta y arbitrariamente de los lineamientos constitucionales y 

legales.  Quiere ello decir que el juez en forma arbitraria y caprichosa actúa 

en desconexión del ordenamiento jurídico. 

 

Por otra parte, el defecto sustantivo también puede presentarse cuando las 

autoridades judiciales desconocen el precedente judicial el cual ha sido 

definido por esta Corporación como aquel conjunto de sentencias previas al 

caso que se habrá de resolver que, por su pertinencia para la resolución de un 

problema jurídico constitucional, debe considerar necesariamente un juez o 

una autoridad determinada, al momento de dictar sentencia. 

 



El juez, en sus decisiones, debe aplicar el precedente de manera obligatoria, 

siempre y cuando la ratio decidendi de la sentencia antecedente (i) establezca 

una regla relacionada con el caso a resolver posteriormente; (ii) haya servido 

de base para solucionar un problema jurídico semejante, o una cuestión 

constitucional similar a la que se estudia en el caso posterior; y (iii) los hechos 

del caso o las normas juzgadas en la providencia anterior sean semejantes o 

planteen un punto de derecho parecido al que debe resolverse posteriormente. 

 

La importancia del precedente judicial se sustenta en dos razones 

principalmente: (i) en la necesidad de garantizar el derecho a la igualdad y los 

principios de seguridad jurídica, cosa juzgada, buena fe, confianza legítima y 

de racionalidad, pues la actividad judicial se encuentra regida por estos 

principios constitucionales, y (ii) en el carácter vinculante de las decisiones 

judiciales ya que el ejercicio del derecho no es una aplicación de consecuencias 

jurídicas previstas en normas o preceptos generales, de manera mecánica, sino 

que es una práctica argumentativa racional.  De tal manera que se le otorga a 

la sentencia anterior, la categoría de fuente de derecho aplicable al caso 

concreto. 

 

No obstante lo anterior, no todo lo que dice una sentencia es pertinente para 

la definición de un caso posterior, como se ha visto, por tanto la Corte 

Constitucional ha establecido la diferencia entre lo llamado antecedente y 

precedente jurisprudencial: 

 

“El antecedente- se refiere a una decisión de una controversia 

anterior a la que se estudia, que puede tener o no algunas similitudes 

desde el punto de vista fáctico, pero lo más importante es que contiene 

algunos puntos de Derecho (e.g. conceptos, interpretaciones de 

preceptos legales, etc.) que guían al juez para resolver el caso objeto 

de estudio, Por tanto, los antecedentes tienen un carácter orientador, 



lo que no significa (a) que no deban ser tenidos en cuenta por el juez 

a la hora de fallar, y (b) que lo eximan del deber de argumentar las 

razones para apartarse, en virtud de los principios de transparencia 

e igualdad. 

 

[Entre tanto el] precedente-, por regla general, es aquella sentencia o 

conjunto de sentencias que presentan similitudes con un caso nuevo 

objeto de escrutinio en materia de (i) problemas jurídicos, y en las que 

en su ratio decidendi se ha fijado una regla para resolver la 

controversia, que sirve también para solucionar el nuevo caso”. 

 

Sin embargo, la obligatoriedad de aplicar el precedente judicial no es 

absoluta dado que el funcionario o autoridad judicial puede válidamente, 

apartarse de él con base en los principios de independencia y autonomía 

judicial.  Pero, para ello debe (i) hacer referencia al precedente que va a 

dejar de aplicar y (ii) ofrecer una justificación razonable, seria, suficiente 

y proporcionada, que haga manifiestas las razones por las que se aparta 

de la regla jurisprudencial previa.  De tal suerte que, cuando un juez falla 

apartándose del precedente ya establecido y no cumple con el deber de 

ofrecer una justificación con las características mencionadas, incurre en 

la causal específica de procedencia de tutela contra providencia judicial 

denominada defecto sustantivo por desconocimiento del precedente 

judicial, pues con su actuación termina por vulnerar garantías 

fundamentales de las personas que acudieron a la administración de 

justicia. 

 

De forma reciente, esta Corporación precisó que el precedente judicial es 

la figura jurídica que sirve como dispositivo de preservación de la 

confianza de la ciudadanía en el ordenamiento, pues hace previsibles 

las consecuencias jurídicas de sus actos a partir de los lineamientos que 

emiten las Corte de cierre jurisdiccional de acuerdo con la especialidad.  



De allí que el desconocimiento de dicho precedente estructura una 

modalidad de defecto sustantivo, que en sí es diferente a la causal 

autónoma de desconocimiento del precedente constitucional”. 

 

En el presente caso, el Juez Colegiado, con el salvamento de voto postulado 

por el H. Magistrado, Dr. Ary Bernardo Ortega Plaza, incurre en un evidente 

defecto sustantivo, al asimilar los preceptos contenidos en los artículos 83 

original de la Ley 599 de 2000 y el 80 del Decreto-Ley 100 de 1980.  En ese 

sentido, concluye que, en tratándose de servidores públicos, los términos de 

prescripción se extienden en una tercera parte, interpretación in malam 

partem o desfavorable a los procesados que, a la vez que desconoce que los 

acriminados jamás fueron vinculados a la actuación como autores o 

partícipes de los delitos endilgados, por haber concurrido en ejercicio de las 

funciones de sus respectivos cargos o con ocasión de ellas, efectúa una 

aplicación errada del inciso quinto (hoy, inciso sexto) del artículo 83 de la 

Ley 599 de 2000, sosteniendo que, en esencia, los estatutos citados en 

precedencia son equivalentes y, en consecuencia, al lapso transcurrido a 

partir de la interrupción de la prescripción con la ejecutoria del auto de 

proceder o su equivalente, que data del 23 de enero de 1997, descontado el 

tiempo en que el asunto estuvo archivado, conforme fue ordenado por la H. 

Corte Suprema de Justicia con ponencia del H. Magistrado Eider Patiño 

Cabrera, al resolver favorablemente una solicitud de revisión contra el cese 

de procedimiento adoptado por un Tribunal Militar el 26 de julio de 1999, y 

hasta el 15 de septiembre de 2014, cuando el proceso fue remitido a los 

jueces penales del circuito especializados de S/Cali, se ha de considerar el 

aumento de la tercera parte prevista en dicha disposición normativa, 

trayendo a colación pronunciamientos de la H. Corte Suprema de Justicia, 

en la que se incluye aquella datada del año 1995, declarando el ajuste a la 

constitución del artículo 82 del Decreto-Ley 100 de 1980, justificando la 

prolongación de los términos prescriptivos en los eventos en que se 



involucran servidores públicos (empleados oficiales); llegando a concluir que el 

término de prescripción en el presente caso es de 13 años 4 meses. 

 

Tal raciocinio, no sólo desconoce el precedente que el propio integrante de 

la Sala que salvó su voto trajo a colación, vale decir, la Sentencia SU-433 de 

2020, sino que transgrede el principio de legalidad que, al tenor de lo 

previsto en el artículo 1° del Código Penal vigente para la época de los 

hechos, impone: “Nadie podrá ser condenado por un hecho que no esté 

expresamente previsto como punible por la ley penal vigente al tiempo en que 

se cometió, ni sometido a pena o medida de seguridad que no se encuentre 

establecida en ella”; postulado que irradia toda circunstancia o dispositivo 

que, de una u otra forma, pueda incidir de manera sustancial en la situación 

jurídica de cualquier procesado. 

 

En el presente caso, la norma aplicable no es otra que el artículo 84 del 

Decreto-Ley 100 de 1980, cuyo inciso segundo remite en forma clara, sin 

ambages y exclusivamente, para el cálculo de los términos que reinician su 

contabilidad luego de la interrupción de la prescripción, a lo dispuesto en el 

artículo 80 de la misma codificación, sin hacer alusión alguna a lo prescrito 

en el artículo 82 ejusdem.  Siendo así, y teniendo en cuenta el apotegma o 

la máxima según la cual donde no distingue el legislador, le está vedado 

distinguir al intérprete, es palmario que la decisión cuestionada adolece de 

un evidente defecto sustantivo que lesiona gravemente los derechos al 

debido proceso y a la dignidad de los encartados, a quienes se insiste sin 

razón ni fundamento alguno en perpetuar ligados a una actuación penal 

interminable, socavándoles sus garantías procesales a obtener una 

resolución de su situación jurídica dentro de un plazo razonable y a la 

seguridad jurídica; a la par que, al permanecer sub judice, siguen siendo 

señalados por toda la sociedad, con las implicaciones que ello conlleva para 

sus relaciones personales, familiares, laborales y sociales; además de 

constituir una pesada carga para sus castigadas finanzas. 



 

Tan sabio es el legislador que a pesar del cúmulo de modificaciones 

introducidas al artículo 83 de la Ley 599 de 2000, en distintas épocas, jamás 

ha tocado lo normado en el inciso segundo del artículo 86 ibídem, lo que 

resulta congruente con la redacción del artículo 84 del Decreto-Ley 100 de 

1980.  Mientras que, en esta norma dispuso: “Interrumpida la prescripción, 

principiará a correr de nuevo por tiempo igual a la mitad del señalado en el 

artículo 80. En este caso, el término no podrá ser inferior a cinco años”. 

Negrillas propias. Ello se explica, porque de no hacer tal claridad, el término 

mínimo previsto en el artículo 80, de cinco años, reducido a la mitad, 

conduciría inexorablemente a la extinción de la acción penal, luego de la 

interrupción de los términos de prescripción, en tan solo dos años y medio, 

lo que no fue del agrado del hacedor de leyes.  No así lo concerniente con el 

tope máximo, al que aplica precisamente la proposición contenida en dicho 

inciso, redactado con toda precisión, haciendo honor a la reserva legal que 

se reclama en estos casos.  Es por ello que el artículo 25 del Código Civil, 

advierte que, la única interpretación con autoridad para fijar el sentido 

general de las leyes, corresponde al legislador, en tanto, en voces del artículo 

26 ejusdem, a los jueces sólo les está dado aplicar las leyes e interpretarlas 

por vía de doctrina y en cada caso particular, sin que les esté dado arrogarse 

la cláusula de competencia general, ni la facultad de configuración que sólo 

recae en aquél.  Además, los artículos 27 y 28 de la citada codificación, no 

dejan ninguna duda de que las leyes, cuando son claras, como en el caso 

bajo análisis, no admiten que se desatiendan en su tenor literal y acorde al 

sentido natural y obvio, según el uso general de las palabras, lo que ha 

soslayado el Tribunal, acudiendo a elucubraciones y contorsiones que 

resultan ilógicas y rebuscadas, pretendiendo desentrañar el espíritu de unas 

normas que a todas luces irradian claridad. 

 

Ahora, el mismo legislador, consciente de las modificaciones introducidas 

en el articulado que hoy recoge lo referente a los términos de prescripción 



de la acción penal durante la investigación y que se justifican porque dicha 

fase es más vulnerable al ejercicio de influencias y maniobras de cierto tipo 

de actores; lo que se atenúa cuando ya se han sentado las bases de la 

acusación, la que constituye una ley para el proceso; precaviendo las 

confusiones que se ha encargado de generar la propia jurisprudencia, 

complicando lo que refulge tan sencillo, en la redacción del artículo 86 de la 

Ley 599, inciso segundo, retoma lo reglado en su homólogo predecesor, 

consagrando: “producida la interrupción del término prescriptivo. Éste 

comenzará a correr de nuevo por un tiempo igual a la mitad del señalado en 

el artículo 83.  En este evento el término no podrá ser inferior a cinco 

(5) años, ni superior a diez (10).” (Resalté).  Sin embargo, nótese como en 

esta ocasión sí impuso un tope máximo, por cuanto la complejidad en la 

nueva redacción de la norma a la que se remite, amerita establecer ese 

límite, pues ahora con la inclusión de nuevos términos de prescripción, era 

menester, atendiendo al principio de reserva legal y estricta legalidad, dejar 

clara su intención respecto del término máximo y exclusivo de prescripción 

durante la etapa de juzgamiento, recogiendo, además, los mandatos 

impuestos a través de las normas de derecho internacional humanitario que 

hacen parte de nuestro bloque de constitucionalidad por conducto del 

artículo 93 Superior, sobre las garantías que se deben reconocer a los 

procesados. 

 

b. Defecto procedimental. En lo atinente al defecto procedimental 

anunciado en el encabezado de este acápite, basta acotar que, comoquiera 

que se encuentra demostrado que el término máximo previsto por el 

legislador para la prescripción de la acción penal, a partir de su interrupción 

con la ejecutoria del auto de proceder o su equivalente (la resolución de 

acusación), es aquel del que dan cuenta en forma por demás iluminada los 

incisos segundos de las dos últimas codificaciones penales sustantivas, 

Decreto-Ley 100 de 1980 y Ley 599 de 2000, no cabe duda que la actuación 

se encuentra prescrita y, por tanto, el auto que revocó tal declaración, 



emitida por el señor Juez Segundo Penal del Circuito Especializado de 

Popayán, adolece de un defecto procedimental con efectos decisivos, en la 

medida que se ordena proseguir con una actuación penal prescrita, 

determinación que lesiona los derechos fundamentales del debido proceso y 

la dignidad de mis prohijados, lo que hace factible el amparo que de los 

mismos se depreca. 

 

2. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DECRETO 

LEY 100 DE 1980 Y EN LA LEY 599 DE 2000. 

 

Las normas que regulan el fenómeno prescriptivo en cada una de las mencionadas 

codificaciones son las siguientes: 

 

Decreto Ley 100 de 1980. Norma penal sustantiva vigente para la época 

de los hechos: 

 

Artículo 80. Término de prescripción de la acción. La acción penal prescribirá 

en un tiempo igual al máximo de la pena fijada en la ley si fuere privativa de la 

libertad, pero en ningún caso, SERÁ INFERIOR A CINCO AÑOS, NI EXCEDERÁ 

DE VEINTE, Para este efecto se tendrán en cuenta las circunstancias de atenuación 

y agravación concurrentes". (Resaltado propio) 

En los delitos que tengan señalada otra clase de pena, la acción prescribirá en cinco 

años. 

(…). 

Artículo 82. Prescripción de delito cometido por empleado oficial. El término 

de prescripción señalado en el artículo 80 se aumentará en una tercera parte, sin 



exceder el máximo allí fijado, si el delito fuere cometido en el país por empleado 

oficial en ejercicio de sus funciones o de su cargo o con ocasión de ellos. 

(…). 

Artículo 84. Interrupción del término prescriptivo de la acción. La 

prescripción de la acción penal se interrumpirá por el auto de proceder, o su 

equivalente, debidamente ejecutoriado. 

Interrumpida la prescripción, principiará a correr de nuevo por tiempo igual a la 

mitad del señalado en el artículo 80.  En este caso, el término no podrá ser inferior 

a cinco años. 

Ley 599 de 2000. Código Penal colombiano actual. 

"Artículo 83. Término de prescripción de la acción penal. La acción penal 

prescribirá en un tiempo igual al máximo de la pena fijada en la ley, si fuere privativa 

de la libertad, pero en ningún caso SERÁ INFERIOR A CINCO (5) AÑOS, NI 

EXCEDERÁ DE VEINTE (20), salvo lo dispuesto en el inciso siguiente de este 

artículo". (Resaltado propio) 

"Ley 1426 de 2010. El nuevo texto es el siguiente: El término de prescripción para 

las conductas punibles de genocidio, desaparición forzada, tortura, homicidio de 

miembro de una organización sindical, homicidio de defensor de derechos humanos, 

homicidio de periodista y desplazamiento forzado, SERÁ DE TREINTA (30) 

AÑOS”. (Resalté) 

"Ley 1154 de 2007. El nuevo texto es el siguiente: Cuando se trate de delitos 

contra la libertad, integridad y formación sexuales, o el delito consagrado en el 

artículo 237, cometidos en menores de edad, la acción penal prescribirá EN VEINTE 

(20) AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE LA VÍCTIMA 

ALCANCE LA MAYORÍA DE EDAD. (Resalté) 

"En las conductas punibles que tengan señalada pena no privativa de la libertad, la 

acción penal PRESCRIBIRÁ EN CINCO (5) AÑOS. (Resalté) 



"Para este efecto se tendrán en cuenta las causales sustanciales modificadoras de 

la punibilidad". 

Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente: al servidor público que en 

ejercicio de las funciones de su cargo o con ocasión de ellas realice una 

conducta punible o participe en ella, el término de prescripción SE 

AUMENTARÁ EN LA MITAD (antes de la reforma, en una tercera parte). Lo 

anterior se aplicará también en relación con los particulares que ejerzan funciones 

públicas en forma permanente o transitoria y de quienes obren como agentes 

retenedores o recaudadores. (Resalté) 

“También se aumentará el término de prescripción, EN LA MITAD, Cuando la 

conducta punible se hubiere iniciado o consumado en el exterior. (Resalté) 

EN TODO CASO, cuando se aumente el término de prescripción, NO SE EXCEDERÁ 

EL LÍMITE MÁXIMO FIJADO". (Resalté) 

 

“Artículo 86. Interrupción y suspensión del término prescriptivo de la 

acción. La prescripción de la acción penal se interrumpe con la resolución acusatoria 

o su equivalente debidamente ejecutoriada”. 

PRODUCIDA LA INTERRUPCIÓN del término prescriptivo, éste comenzará a 

correr de nuevo por un tiempo igual a la mitad del señalado en el artículo 83. EN 

ESTE EVENTO EL TÉRMINO NO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO (5) AÑOS, 

NI SUPERIOR A DIEZ (10). (Resalté) 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 

Alcance: “La prescripción de la acción penal es una institución de orden público, en 

virtud de la cual el Estado cesa su potestad punitiva -ius puniendi- por el 

cumplimiento del término señalado en la respectiva ley.  Dicho fenómeno ocurre 



cuando los operadores jurídicos dejan vencer el plazo señalado por el legislador para 

el ejercicio de la acción penal sin haber adelantado las gestiones necesarias 

tendientes a determinar la responsabilidad del infractor de la ley penal, lo cual a la 

postre implica que la autoridad judicial competente pierde la potestad de seguir una 

investigación en contra del ciudadano beneficiado con la prescripción”. (Sentencia 

C-416/02. Expediente D-3788, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, 28 de mayo de 

2002) 

Doble connotación: “La prescripción de la acción penal tiene una doble 

connotación.  La primera es a favor del procesado y consiste en la garantía 

constitucional que le asiste a todo ciudadano de que se le defina su situación jurídica, 

pues éste no puede quedar sujeto perennemente a la imputación que se ha proferido 

en su contra; la segunda en tanto y en cuanto se trata para el Estado de una sanción 

frente a su inactividad”. (Sentencia C-416/02. Expediente D-3788, M.P. Clara Inés 

Vargas Hernández, 28 de mayo de 2002) 

En la misma sentencia, la Corte se refirió al concepto y fundamento de dicha figura, 

señalando que “es un instituto jurídico liberador, en virtud del cual por el transcurso 

del tiempo se extingue la acción o cesa el derecho del Estado a imponer una 

sanción”, cuyo fundamento es el principio de seguridad jurídica y su finalidad 

esencial se encuentra íntimamente vinculada con el derecho de todo procesado a 

obtener una definición jurídica dentro de un plazo razonable. 

En esa oportunidad, sostuvo el máximo Tribunal Constitucional que, “[e]n cuanto a 

su naturaleza, la prescripción es una institución de carácter sustantivo”, por tanto, 

puede ser declarada de oficio, sin alegación de parte como se exige en el proceso 

civil.  Agregó, además, que hace parte del núcleo esencial del debido proceso, 

comoquiera que tiene la virtud de poner término a la actuación con efectos de cosa 

juzgada. 

Respecto de la interrupción de la acción penal, aclaró que con ello se da al Estado 

la oportunidad de contar con un nuevo cómputo de tiempo que le permite adelantar 



de manera eficiente y eficaz la investigación, a la vez que, le permite al sindicado la 

posibilidad de estructurar adecuadamente su defensa.  Añadió que, tanto la 

interrupción como la suspensión del término prescriptivo de la acción penal, integran 

la libertad de configuración del legislador en desarrollo de la política criminal, 

siempre que ésta no resulte irrazonable ni desproporcionada, propendiendo, en todo 

caso, por la búsqueda de la seguridad jurídica. 

 

3. EL PRINCIPIO DE LA FAVORABILIDAD EN MATERIA PENAL. 

 

Sentencia SU-126 de 2022, M.P. Cristina Pardo Schlesinger:  

35. Ahora bien, para la Corte es claro que la explicada doble connotación de la 

prescripción de la acción penal, como especie de derecho sancionatorio, no admite 

una interpretación que favorezca la efectividad de la potestad sancionatoria del 

Estado, pero que obre en detrimento de la garantía que tiene el procesado para 

liberarse de la imputación que aquel le haga, por el mero transcurso del tiempo. 

Permitir tal hermenéutica implicaría aceptar una interpretación in malam parte – 

perjudicial para el procesado- y nugatoria del favor libertatis que se inclina por la 

libertad del sindicado. Así, definidos por el Legislador los términos de la prescripción 

de la acción penal, la interpretación de las normas correspondientes debe siempre 

hacerse buscando la lectura que mayormente favorezca su provecho por parte del 

sujeto acusado y que propenda por su liberación. Tal tesis surge de la literalidad del 

tercer inciso del artículo 29 de la Carta Política (debido proceso), según la cual 

 “En materia penal, la ley permisiva y favorable, aun cuando sea posterior, se 

aplicará de manera preferente a la restrictiva o desfavorable”. 

36. Más aun, sólo una interpretación normativa como la recién señalada resulta 

acorde con el principio pro homine que impregna la dogmática constitucional 

nacional, así como los tratados de derechos humanos ratificados por Colombia. 



Justamente, sobre este particular, en Sentencia C-438 de 2013 la Sala Plena de esta 

Corporación explicó que:  

El Estado colombiano, a través de los jueces y demás asociados, por 

estar fundado en el respeto de la dignidad humana (artículo 1º de la 

Constitución) y tener como fines garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes (artículo 2º), tiene la obligación de preferir, 

cuando existan dos interpretaciones posibles de una disposición, la que 

más favorezca la dignidad humana. Esta obligación se ha denominado 

por la doctrina y la jurisprudencia “principio de interpretación pro 

homine” o “pro persona”. A este principio se ha referido esta Corporación 

en los siguientes términos:  

“El principio de interpretación <pro homine>, impone aquella interpretación 

de las normas jurídicas que sea más favorable al hombre y sus derechos, 

esto es, la prevalencia de aquella interpretación que propenda por el 

respeto de la dignidad humana y consecuentemente por la protección, 

garantía y promoción de los derechos humanos y de los derechos 

fundamentales consagrados a nivel constitucional”. 

 

4. EL PRINCIPIO DEL PLAZO RAZONABLE EN ESTE CASO CONCRETO. 

 

Se debe indicar que los hechos objeto de esta causa tienen ocurrencia el 16 de 

diciembre de 1991. Que, conforme obra en el extenso expediente, desde el principio 

se vincula a mis dos defendidos, al tenor de lo reglado en el artículo 216 de la Ley 

600 de 2000, que dice que serán sujetos procesales desde su vinculación mediante 

indagatoria o declaratoria de persona ausente. Mediante Auto 41 del 13 de marzo 

de 1992, emitido por el Juzgado de Instrucción de Orden Público, en el numeral 4 

de la parte resolutiva se solicita al comandante del Departamento de Policía Cauca 

para que disponga de los dos oficiales en una de las guarniciones con el propósito 

de ser escuchados en indagatoria. Posteriormente, los días 25 y 26 de marzo de 



1992, los señores JORGE ENRIQUE DURÁN ARGÜELLES y FABIO ALEJANDRO 

CASTAÑEDA MATEUS, en su orden, rinden indagatoria ante la Sección Jurisdiccional 

de Orden Público de Cali. El 7 de abril de 1992, mediante Auto 49, el Juzgado de 

Instrucción de Orden Público resuelve la situación jurídica de los indagados y se 

abstiene de proferir medida de aseguramiento. 

Lo anterior evidencia sin hesitación que, desde el inicio del proceso mis prohijados 

permanecieron vinculados y plenamente identificados.  Asimismo, se tiene que, la 

calificación jurídica del sumario estuvo a cargo de la Fiscalía Regional de la Unidad 

de Derechos Humanos de Bogotá, mediante resolución de acusación diada el 4 de 

septiembre de 1996, confirmada el 23 de enero de 1997 por la Fiscalía Delegada 

ante el Tribunal Superior de Bogotá; siendo remitido el asunto a los juzgados 

regionales de S/Cali para adelantar el juicio respectivo.  No obstante, el día 7 de 

marzo de 1997, ante un conflicto positivo de competencia propuesto por el Juzgado 

de Primera Instancia de la Inspección General de la Policía Nacional el 21 de enero 

de 1996, el señor Juez Regional que avocó el conocimiento de la actuación, se 

declaró incompetente ordenando remitirla a aquel otro despacho, el cual declaró la 

nulidad de lo actuado desde el auto de cierre de la investigación. 

Habiendo proseguido el respectivo trámite ante aquella otra jurisdicción, el Inspector 

General de la Policía Nacional, el día 2 de febrero de 1999, negó la solicitud de 

cesación de procedimiento elevada por la defensa, decisión que fue revocada en 

segunda instancia por el Tribunal Superior Militar, a través de proveído del 26 de 

julio de dicha anualidad, Corporación que, en tal sentido, ordenó el archivo del 

expediente.  No obstante, el 4 de febrero de 2011, el Procurador 171 Judicial II en 

lo Penal de Bogotá, presentó una acción de revisión ante la H. Corte Suprema de 

Justicia que fue admitida mediante auto del 4 de marzo del mismo año y, el 20 de 

agosto de 2014, con ponencia del H. Magistrado Eyder Patiño Cabrera, se declaró 

fundada la causal invocada, en consecuencia, se dejó sin efectos el cese de 

procedimiento y se ordenó remitir el proceso ante los Jueces Penales Especializados 

de S/Cali para continuar con el trámite de la etapa de juzgamiento; no sin antes, 



ordenar descontar los términos discurridos mientras el expediente se mantuvo 

archivado; es decir, durante algo más de quince años (15 años 1 mes y 19 días). 

En ese orden, el día 15 de septiembre de 2014, la actuación se asignó al Juzgado 

Segundo Penal del Circuito Especializado de S/Cali, que a su vez, por factor de 

competencia territorial, la remitió a la ciudad de Popayán, siendo avocada por el 

Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado, Despacho que luego de adelantar 

la audiencia preparatoria argumentó una causal de impedimento que le fue 

aceptada, por lo que el proceso pasó en turno al Juzgado Segundo Penal del Circuito 

Especializado de Popayán.  

Así las cosas, se observa que, desde la ejecutoria del auto de proceder, que data del 

23 de enero de 1997, hasta el 26 de julio de 1999 (2 años 6 meses y 3 días), fecha 

en que se decretó la cesación del procedimiento, y luego, desde el 15 de septiembre 

de 2014, calenda en que llegó el proceso al Juzgado Segundo Penal del Circuito 

Especializado de Cali para su juzgamiento por órdenes de la H. Corte Suprema de 

Justicia, hasta el día de hoy (10/02/2025), han transcurrido cerca de 13 años (12 años 

11 meses y 26 días), lapso que sobrepasa con creses el plazo razonable para que una 

persona deba ser juzgada (sin tener en cuenta el tiempo que pasó desde la cesación del 

procedimiento, el 26 de julio de 1999, hasta que la H. Corte Suprema de Justicia deja sin efecto este 

proveído en el año 2014 y el asunto pasa a los jueces de conocimiento, el 15/09/2014 – 15 años 1 

mes y 19 días-, ni mucho menos, desde los hechos, 16/12/1991, hasta la ejecutoria del auto de 

proceder, 23/01/1997 – 5 años 1 mes y 7 días). En total han discurrido más de 30 años (33 

años 2 meses y 22 días) desde el día de los hechos, y más de 10 años desde que la 

Corte Suprema ordenó reabrir el caso ante la jurisdicción ordinaria, lo cual se 

convierte en un plazo abiertamente irrazonable que vulnera el derecho fundamental 

al debido proceso, según el cual se debe ser juzgado sin dilaciones injustificadas y 

con respeto de las formas propias de cada juicio, transgresión que no sólo genera 

inseguridad jurídica, sino que vulnera tantos otros derechos de los encartados, entre 

ellos, el de la dignidad humana, sometidos a permanecer durante la mayor parte de 

sus vidas atados a una causa interminable, arrastrando el lastre moral, laboral, 

económico y social que ello conlleva.  



El plazo razonable es un principio consagrado en los artículos 7-5, 8-1 y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 9-3 y 14-3 c) del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

Según lo explicó la Sala Octava de Revisión de la H. Corte Constitucional, en 

Sentencia T-099 de 2021, las mentadas disposiciones de los pactos que forman parte 

del bloque de constitucionalidad se refieren al derecho que tiene toda persona a ser 

juzgada dentro de un plazo razonable, so pena de que se deje en libertad al 

procesado. Así mismo, en dicha sentencia se trajeron a colación una serie de fallos 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y se explicó que, de cara 

a establecer la razonabilidad del plazo, dicho tribunal ha utilizado el estándar que, 

para el efecto, ha aplicado el Tribunal Europeo de Derechos Humanos; estándar de 

acuerdo con el cual, para establecer la razonabilidad del plazo del proceso penal, se 

debe considerar: “i) la complejidad del asunto, que implica un análisis de las 

circunstancias de jure y de facto del caso concreto; ii) la actividad procesal del 

implicado, en donde las actuaciones del interesado pueden ser determinantes para 

la pronta resolución del proceso (impulso procesal) o, por el contrario, para su 

dilación. Asimismo, iii) la conducta de las autoridades y el interés en el proceso por 

parte de los funcionarios judiciales. Por último, iv) la afectación generada en la 

situación jurídica de la persona involucrada en el proceso que determina si el paso 

del tiempo en el proceso incide o influye de manera relevante e intensa en la 

situación jurídica (derechos y deberes) de los investigados”; y con base en dichos 

criterios, explicó que la CIDH consideró, en el caso Suárez Rosero vs. Ecuador, que 

“procesar penalmente a una persona por más de 50 meses desconoce el derecho a 

ser juzgado dentro de un plazo razonable”  y, en el caso Genie Lacayo vs. Nicaragua, 

que “el transcurso de más de cinco años sin que existiera una sentencia en firme 

que decidiera la situación jurídica del señor Genie Lacayo constituía una vulneración 

del derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable”. 

Este principio iusfundamental que reviste de plenas garantías los procesos penales, 

no se ha tenido en cuenta en este caso, pues si bien es cierto, se trata de un asunto 



complejo y de inusitada relevancia, no se puede mantener en el tiempo sin que se 

llegue a un fallo definitivo. 

El Tribunal Superior de Popayán pretende que este caso, el cual se compone de más 

de 25 carpetas con más de 7500 folios, que contiene audios y videos de las 

audiencias realizadas, folios que en gran medida, por el decurso del tiempo, son 

ilegibles y se deben estudiar de manera física, por cuanto el expediente electrónico 

está mal digitalizado, sea resuelto por el Juez Tercero Penal Especializado, iniciando 

desde cero, en un término perentorio inferior a 4 meses, tiempo que queda, según 

los cálculos del Tribunal, para que el proceso no prescriba. Ahora, sin tener en 

cuenta que sea cual fuere el sentido de la decisión adoptada, el potencial recurso 

de alzada que se llegare a presentar por la parte vencida se debería tramitar dentro 

de dicho lapso, por lo cual impuso al operador jurídico una titánica labor que sólo 

genera más incertidumbre en el ánimo de los procesados, quienes, antes que sentir 

colmadas sus garantías y derechos, se sienten menoscabados frente a la inminente 

amenaza de un fallo improvisado, dado que no se vislumbra un mínimo de garantía 

de que un proceso que no se ha podido fallar en más de 10 años, se estudie de 

manera íntegra y se resuelva en tan corto tiempo; de paso que se le impone al señor 

Juez Tercero Penal Especializado, proferir una sentencia de fondo a pesar de darse 

una circunstancia que imposibilita continuar con el ejercicio de la acción penal como 

es la prescripción, coartando su criterio función al respecto.  

En la Sentencia SU-433 de 2020, la H. Corte Constitucional, luego de analizar las 

distintas interpretaciones, concluyó que, en efecto, continuar con la actuación penal 

desconocería los derechos al debido proceso y a ser juzgado en un plazo razonable. 

Las normas de prescripción de la acción penal hacen parte del debido proceso, su 

interpretación ha de ser exegética y restrictiva, conforme se desprende de los 

principios propios del Derecho penal en un Estado social y democrático de derecho. 

 

5. IMPROCEDENCIA DE LA RECUSACIÓN.  



 

De una parte, la Ley 600 de 2000 establece un procedimiento que regula lo 

concerniente a los impedimentos y recusaciones, normas que se suman a las 

causales que fundan una solicitud semejante.  De tal modo, se tiene que el 

impedimento se debe presentar por escrito ante el propio funcionario judicial que 

conoce la causa y es éste quien se debe pronunciar sobre la correspondiente 

solicitud.  De no aceptar el impedimento, se enviará a quien corresponda resolver 

para que se decida de plano (artículo 106 Ley 600 de 2000). 

Frente a tal panorama, es evidente que no era directamente el Tribunal el 

destinatario de dicha solicitud, lo que implica que se desconoció el marco normativo 

dispuesto para el efecto, lo que no sólo se redujo a una transgresión o vicio de forma 

o de estructura, sino que ha trascendido a la esfera de los derechos y las garantías 

de los procesados, a quienes se les somete a una decisión improvisada de cuenta 

de un funcionario que, si bien es cierto, el procedimiento previsto en la Ley 600 de 

2000 se rige por el principio de permanencia de la prueba, no lo es menos que, en 

este caso muchos de los medios de convicción se encuentran contenidos en registros 

obtenidos a partir de audiencias que posibilitaron concretar el principio de 

inmediación; además que, teniendo en cuenta la complejidad del asunto y la 

precariedad del tiempo, tanta improvisación redunda en detrimento de la efectividad 

que se reclama de la función de administrar justicia. 

Para colmo, las circunstancias que llevaron a recusar al señor Juez A quo, conforme 

la ley y la jurisprudencia, no comportan una causal procedente; comoquiera que 

éste no ha emitido concepto u opinión en un escenario ajeno a la causa sometida a 

su conocimiento; máxime que, de acuerdo al estadio procesal en que se encuentra 

la actuación, no se anticipó ninguna cuestión que permita inferir la existencia de un 

prejuzgamiento; pues, precisamente el negocio estaba a despacho para proferir 

sentencia, justo cuando se detectó la circunstancia que impidió proseguir con el 

ejercicio de la persecución penal.  Siendo así, se observa una transgresión que tiene 

graves repercusiones en lo que atañe a los derechos y garantías de los procesados, 



al apartar de la causa al funcionario que tuvo la oportunidad de involucrarse con los 

medios suasorios y obtener de ellos la información más cercana y acertada para 

definir la controversia.  Este gazapo configura un defecto procedimental absoluto 

con efectos decisivos y nocivos para mis defendidos. 

 

Cuestiones generales. Los argumentos que sustentan la decisión contra la cual 

se solicita el presente amparo, a la vez que desconocen el precedente sentado por 

la H. Corte Constitucional en la Sentencia SU-433 de 2020; como también, tantas 

otras posturas de la propia Corte Suprema de Justicia, entre ellas, aquella citada por 

la insigne Representante del Ministerio Público en su pronunciamiento como sujeto 

no recurrente durante el traslado del auto proferido por el señor Juez Segundo Penal 

del Circuito Especializado de Popayán, que declaró la cesación del procedimiento en 

virtud del fenómeno de la prescripción, soslayan incluso el precedente horizontal de 

la propia Corporación y, de paso, atentan contra el principio constitucional que 

prohíbe la doble incriminación o non bis in ídem, sosteniendo que los términos de 

prescripción deben guardar congruencia con los aumentos de pena de ciertas 

conductas cometidas por sujetos que ostentan calidades especiales.  Si bien es 

cierto, el quantum punitivo indefectiblemente influye en los términos de prescripción 

de la acción penal, por obvias razones, en cuanto ésta depende del máximo de la 

pena fijada en la ley, ello no implica que ese aspecto se deba convertir en una 

patente de corso que permita aplicar una doble sanción a cierta clase de procesados, 

lo que revertiría fatídicamente en una doble incriminación contraria a los principios 

constitucionales. 

Valga traer a colación el salvamento de voto presentado por el H. Magistrado, Dr. 

Ary Bernardo Ortega Plaza, pieza procesal que respalda lo solicitado, pues contiene 

un raciocinio adecuado de la norma aplicable al caso concreto: 

“con la sentencia SU433 de 2020, de relevancia constitucional, sentando un 

precedente para dar trato igual a casos similares, el artículo 83, inciso 6°, del código 

penal, no modifica al artículo 86 ib… 



Y como en punto de la transcendencia de la fijación de un término de prescripción de 

la acción penal, la Corte Constitucional advirtió en una causa particular decisiones 

judiciales que, por la interpretación de los artículos 83 y 86 del código penal, afectan 

contenidos de sujeción a la Carta Política y los derechos fundamentales, se propuso 

entonces a través de la sentencia SU 433 de 2020 unificar la interpretación de las 

leyes y la jurisprudencia sobre dicho tema específico.   

Al efecto sostuvo que, el objeto de pronunciamiento judicial, en estos casos, es 

controlar la sujeción a la Carta Política de las decisiones judiciales sobre las que se 

adviertan afectaciones a los contenidos de esta o a los derechos fundamentales, en 

una causa particular.  

Confrontando entonces las reglas establecidas en los artículos 83 y 86 del Código 

Penal consideró que; “El criterio expuesto permite comprender la razón de ser de la 

diferenciación entre los términos regulados por los artículos 83 y 86 del Código Penal.   

El primero de ellos se refiere al tiempo con que cuentan los organismos de 

investigación para investigar una conducta punible, mientras que el segundo establece 

el término máximo para procesar penalmente a una persona. La lógica que subyace a 

este diseño legal consiste en que es válido que el Estado cuente con más tiempo para 

investigar una conducta punible e identificar a su posible responsable, pero, una vez 

judicializado éste, el término debe restringirse, (i) porque se entiende que ya se 

adelantó parte de la actividad investigativa, a tal punto que se imputaron cargos; y 

(ii) porque la persona ya se encuentra sub judice, y, en consecuencia, le asiste el 

derecho fundamental a que su situación sea resuelta en un plazo razonable, sin 

dilaciones indebidas.”  

Agregó, que “en sentencia SP-16269 del 25 de noviembre de 2015, radicación 46325, 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia se pronunció sobre el 

alcance del inciso tercero del artículo 83 del Código Penal, adicionado por la Ley 1154 

de 2007, y sentó las siguientes reglas:  

“I. La modificación que introdujo la Ley 1154 de 2007, artículo 1º, a los artículos 83 y 

84 de la Ley 599 de 2000, implica que el término de prescripción de la acción penal 



frente a los delitos a los que se refiere esa disposición es de veinte (20) años contados 

a partir de cuando la víctima cumpla la mayoría de edad.   

“II. Durante ese lapso, puede la víctima denunciar (o un tercero) la ocurrencia del 

hecho, y el órgano encargado de la persecución penal ejercer sus funciones para el 

esclarecimiento de las circunstancias de modo, tiempo y lugar del suceso.  

“III. Si en vigencia del plazo señalado en el precepto, la Fiscalía General de la Nación 

materializa una resolución de acusación o la formulación de imputación (dependiendo 

del régimen procesal penal de que se trate), el fenómeno jurídico de la prescripción 

de la acción penal se interrumpe y comienza a correr de nuevo por la mitad del término 

común indicado en la norma, es decir, tendrá una duración diez (10) años.”  

En esa línea también sentó que “(…) el Congreso de la República cuenta con un amplio 

margen de configuración legislativa en materia penal y debe fijar los precisos términos 

en los que una persona se encuentra sujeta al poder punitivo del Estado. De manera 

que, si la intención de los parlamentarios hubiese sido la de modificar la regla de la 

interrupción del término prescriptivo de la acción penal, se debió haber procedido a 

modificar el artículo 86 del Código Penal y no limitarse a adicionar el artículo 83 ibidem, 

como en efecto se hizo. Esto con mayor razón, si se tiene en cuenta que en materia 

penal rige el principio de legalidad en sentido estricto, aunado a que, como ya se puso 

de presente, las normas sobre prescripción hacen parte del núcleo esencial del debido 

proceso, y constituyen un límite importante al ejercicio del poder punitivo del Estado.”  

Con tal clarificación para comprender el criterio expuesto en aquella sentencia de 

unificación sobre la razón de ser de la diferenciación entre los términos regulados por 

los artículos 83 y 86 del Código Penal; que la Sala de Casación Penal (AP2552-2021, 

59597, concerniente al término de la prescripción por un delito de homicidio en 

persona protegida, citando el artículo 86 del código penal y estableciendo 13 años 4 

meses como límite a dicho fenómeno, y la SP159-2024, 57304 en un caso de peculado 

por apropiación y contrato sin cumplimiento a requisitos legales, considerando la 

tercera parte como incremento para que opere la prescripción) no se ha encaminado 

al efecto de la sentencia SU433 de 2020; que en el caso que nos ocupa los dos oficiales 

de la Policía Nacional fueron debidamente identificados y acusados mediante 

resolución ejecutoriada; que los delitos de lesa humanidad son imprescriptibles hasta 



que el sujeto es vinculado al proceso penal (SP373-2023, 63588); para el suscrito, con 

aquellas específicas referencias aplicables en este caso que analizamos con sus 

particularidades (mutatis mutandis), tampoco se deben extender, por su claridad y 

convicción, los efectos del artículo 83, inciso 6°, al contenido del artículo 86 (las leyes 

que modifican el artículo 83 del código penal, para nada trasforman el artículo 86 ib.), 

puesto que, “Producida la interrupción del término prescriptivo, éste comenzara a 

correr de nuevo por un tiempo igual a la mitad del señalado en el artículo 83. En ese 

evento el término no podrá ser inferior a 5 años ni superior a 10”.   

Así entonces, no creo errada “la postura hermenéutica asumida por el A Quo”, puesto 

que, con la sentencia de unificación el incremento de la tercera parte,  aludido en el 

artículo 83, está dirigido al tiempo con que cuentan los organismos del Estado para 

investigar una conducta punible, mientras que el artículo 86 establece el término 

máximo para procesar penalmente a una persona; el cual, los 10 años, en esta 

casuística transcurrieron, por la indolencia del Estado para el trámite penal diligente 

con su debida culminación, dado que las normas sobre la prescripción hacen parte del 

debido proceso y constituyen limite al ius puniendi”. 

PRETENSIONES 

Con fundamento en lo expuesto, se solicita amparar los principios, derechos y 

garantías fundamentales invocados, dejando sin valor y efecto la providencia emitida 

por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN y, en su lugar, 

se confirme el fallo de primera instancia proferido por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito Especializado de Popayán. 

PRUEBAS 

1. Fallo de primera instancia proferido por el Juzgado Segundo Penal del Circuito 

Especializado de Popayán. 

2. Salvamento de voto del Magistrado Ary Bernardo Ortega. 

3. Expediente Rad. 190013107001201410111801Acusados Jorge Enrique Durán 

- Fabio Alejando Castañeda M. – el cual reposa en el Juzgado Tercero Penal 



del Circuito Especializado de Popayán- lo anterior a fin de si se necesita 

verificar alguna fecha. 

4. Solicito tener cómo prueba principalmente la Sentencia Unificadora SU-433 

de 2020 y las relacionadas en este escrito. 

5. Auto 41 del 13/03/1992 y Auto 49 del 07/04/1992 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 

La presente Acción de Tutela es plenamente procedente, en procura de amparar de 

manera definitiva los Derechos Fundamentales vulnerados, por cuanto no existe otro 

mecanismo de defensa judicial; a la vez que, el tema atinente a la prescripción de 

la acción penal objeto de la presente actuación, fue planteado en los alegatos de 

conclusión durante el trámite de la actuación ordinaria. 

COMPETENCIA 

Son ustedes, señores Magistrados, competentes para conocer del presente asunto, 

por la naturaleza de los hechos, además de ser la autoridad y superior funcional del 

accionado, a la luz de lo definido en el Decreto 333 de 2021, artículo 1, numeral 5.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 86, 29, de la Constitución Política de Colombia de 1991, Sentencia SU 433 

de 2020, los artículos 7.5, 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y los artículos 9.3 y 14.3.c del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, Sentencia C-438 de 2013. Las normas aplicables los defectos sustancial y 

procedimental absoluto, al fenómeno de la prescripción, el principio de favorabilidad 

en materia penal y el plazo razonable. 

JURAMENTO 

Manifiesto señores Magistrados, bajo gravedad de juramento, que no he interpuesto 

otra Acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra 

la misma autoridad. 



ANEXOS 

1. Poder conferido 

2. Fallo primera instancia 

3. Fallo segunda instancia 

4. Salvamento de voto. 

5. Auto 41 del 13/03/1992 y Auto 49 del 07/04/1992 

 

NOTIFICACIONES 

 

El accionante y su defensa recibe notificaciones en el correo electrónico 

dianalu3205@hotmail.com – Celular 311 777 7293, calle 29 norte 2ª-16 Villa Alicia – 

Popayán – Cauca. 

 

 

 

Diana Lucia Mosquera González 

C.C. 1.061.714.263 

T.P.245986 

mailto:dianalu3205@hotmail.com
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•• 
"°"� RADICAO(ON 

INTERLOCUTORIO Nro- 041 

JUZaADO DE INSTRUCCION DE ORl>EN PUBLICO 

Cali, marzo trece de mil novecientos noventa y dos.- 

En l• presente oportunidad se ocupa al despacho en resolver 
la &ituación Jurídica de ORLANDO VILLA ZAPATA y NEIMBERG 
MARIN ZULUAGA, acusados de mQltiple homicidio, porte ileoal 
de armas y daño en bien ajeno, hechos sucedidos en la 
hacienda El Nilo, municipio de Caloto CCauca) el 1ó de 

diciembre de 1.991.- Respecto a los manu&critos agregados a 
fls. 1449-1450, donde Bernardo Alarcón Cabrera y Carlos 
Alberto Flórez Alarcón solicitan su libertad, habrA de 
ordenarse tr&&lado al Sr, Agente del Ministerio Póblico a 

' fin de que emita su concepto sobre el particular y también 
sobre la petición de libertad que para el primero de los 
nombrados tambien eleva su defensor a fls. 1.562 y ss.- 

HECHOS.- La sociedad Inversiones El Nilo Ltda. representada 
por la doctora Maria Victoria Henao, era propietaria de liii. 
hacienda El Nilo, ubicada en jurisdicción del municipio de 
Caloto en el departamento del Cauca. Ese predio estaba 
afectado por una invasión de indios, problema que venia 
desde mucho tiempo atrás. A sabiendas de esa gravisima 
situación, _wl dia 6 de diciembre C14S ss.) de 1.9'91, la 
sociedad agropecuaria Piedra Bliilnca Ltda. ,' representada por 
LU.IS ALBERTO BERNAL SEIJAS adquirió ese predio por 
intermedio de la iilbÓgada iilntes mencionada. Una vez en 
posesyn del 
de7uparan_ la 

,réconoc iéndoles ··r· 
� 

inmueble 
hacienda 
el valor 

•• 
por 

buscó que lo� aborígenes 
persuaci6n, 

que habían 
la vía de la 

de los ranchos 



� 
)!Jl • .. 

G,�si;uído y las mejoras que habían plantado, pero éstos no 
'i;j\\'?..,;,,,�\�� ac&r;\ti.\�roceder así. Ante al t r ec eec 'de tal gast ió,:i, 

se��f).. Q p or la. vía de l • fuerza, s í enco así que en 
�iUi�embre 7/91 fueron destruido� varios de los ranchos en 
� mención y después, en la noche del lunes 16 de diciembre 

ocurrió lo mis grava. Ese día a eso de las 7.3m p.m. hubo 
una reunión en la Hacienda La Loma• (también propiedad de 
sociedad en la que hace parte Bernal Saijas>, en la cual 
participaron numerosos sujetos, donde se impartieron 
instrucciones 
misma noche 

sobre el trabajo 
en la hacienda 

que se iba 

El Nilo. Al 

• real izar esa 
paree ay, en 

a quienes principio se proponían amarrar y llevarse 
actuaban como 1 í.deres de las distintas comunidades 
indígenas que participaban en la invasión, pe�o ya en el 
lugar de los hechos, dieron muerte a Eleuterio Oicué, diez 
y nueve indios más, otro fué herido (Jairo Hílamo) y además 
de ello s& procedió a incendiar 
quadaban.- · 

los rancho& que aón 

En contra de ORLANDO VILLA ZAPATA pesan los más graves 
cargos de responsabilidad en los hechos que se investigan, 
comoquiera que fué la persona encargada de coordinar y 
dirigir, en parte, la acci6n delictiva en comentario, Su 
nombre comienza a figurar al folio 231 en informe del 
Cuerpo Técnico de Policía Judicial, donde se lee que Villa 
fué visto por lo� indígenas que habitaban en la hacienda El 
Nilo, en las horas de la mañana del dia de la masacre y en 
dias anteriores al mismo, en pr-ed í ca de la finca, 
acompañados de varias personas extrañas, las cuales 
portaban armas de largo alcance". Despu@s, a fls. 550 y as , 
en informe del DAS (con carActer de testimonio, segón 
decreto 2790/90, art. 21, adoptado como legislación 
permaneJte por decreto 2271/91, art. 3) de enero 13, ya se 
mencionr a Apolinar Garcí& Ciclo&,, como· sabedor de que 
or:.ando; Villa fué el organizador de toda esa gente armada y 

' estaba)mandando 
la persona que 

se dice haberse dado cuenta que "el que 
era Orlando Villa .... " y lo reconoce como 

el día de los hechos en horas da la noche 

de Yolanda Caracol 

llegó a su vivienda acompañado de nueva personas armadas, 
la& que proc�dieron a quemar su rancho y luego maniataron a 
su esposo Otoniel Mei.tizo "trasladándolo al sitio El Tablón 



, 
·, .. • ,, 

tqt,de fuer�asacrado junto con 19 indigenas mAs, anotando 
·���u ¡ r��o Villa Zapat.a era quien dirigía estas 

"\J�,¡)Y' ec c r ••• ". En efecto, el testimonio de Yolanda Ca.-acol 

aro en tal sentido y puede leerse á fls. �73-74.- 

La deposición secreta de fls. 70� y ss. señala también a 
Villa como organizador y participe.de los hechos donde 
actu6 portando una pistola Walter. Lo mismo hace otro 
testigo secreto al folio 7371 al manifestaY: "Por todo esto 
tengo plena seguridad de que Orlando Villa fué el que 
contrató la 
Col oto ... ".- 

gente para que hicieran la matanza de 

Edgar Antonio Arévalo Peláez es claro en manifestar que 
Orlando Villa particip6 en los hechos del 16 de diciembre y 
concretamente expra<Aa que los que los mataron Ca los 
indios) fueron Qylando Villa y unos de los que !lavaba el 
mayor ... ". - 

Nicolás Quintero Zuluaga cuenta de la participación de 
VILLA en la reunión previa llevaba a cabo en la hacienda La 
Loma, la noche de los hecho&. 

También LEONARDO PEKAFIEL CORREA en su extensa indagatoria 
cuenta en detalla cómo fué Orlando Villa, quien por 
instrucciones de Lui6 Alberto Barnal SeiJas mandó tumbar 
los ranchos que habían construido los indios y cómo 
participó el mismo Villa en los hechos de la noche del 16 

de diciembre de 1.991, en la hacienda El Nilo, no solamente 
matando a un indígena qua trató de correr, sino diciendo 
"Quebremos a toda esa gente" a tiempo que disparaban sus 
armas autOm&ticas.- 

En contra de NEIMBERG MARIN ZULUAGA existe la muy precisa 
imputación que al .. ' folio 935 le hace Edgar Antonio Arévalo 
Peláez como partícipe de los hechos criminales que se 
a ver i guan. - 

Dedócese de lo que se acaba de consignar, que existe mérito 
suficiente para proferir medida de 
sc,lamente en contra de ORLANDO VILLA 

�. 

asegurami , ..._ o 
oll! v< "'�c,o, ZAPATA, '3"' tambi�n 

� . • ,n. . 
j \ \ .¡> .. l 

<#' ,:' .... ,, 
1:,.._"111.q.fQCIO"� ;1 
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, �<:; 
�a NE(MBERG MARIN ZULUAGA, al tenor del art. 414 del 

��'?J-p, ,,;� 
ambos sumariados se les imputa los siguient 

"' ,. •p 
�� �', i;;\ipunibles: 1 

�.¡J ,¡;.;¡, 
,.,.efomicidio, del que trata código penal, título XII 

"" capítulo I, con sanción de prisión de 10 a 15 años, con l 
agravantes que contempla el ar.t. 324, numeral 7o. ib 
l�siones personales, tipificadas en el mi5mo �statuto 
titulo, cap. II, donde se contempla como sancil,n hasta 

seis años de prisión aumentada hasta en una tercera part 
daño en bien ajeno, con castigo de prisión de 1 a 5 ar.os 

·, 
multa de quinientos a diez mil pesos, más el agravante q 
contempla el art. 371, numeral 3o. del citado código (t 

conducta está tipificada como hecho punible en el titu 
XIV, cap. VII del C.P.) y violación del decreto 3664 
1.906, arts. 1o. y 2o. 

Teniendo en cuenta que existen graves sindicaciones 
participación de unidades de la Policía Nacional en lo� 
hechos que se averiguan, entre quienes se cuentan el May 
que para ese entonces se hallaba al comando del Distrito 
Policía en Santander de Quilichao y del capitán CASTAñE 
MATEUS F"ABIO ALEJANDRO CV. F"LS. 121111, 12021 11'35, 115 

,' 

' 

1204, 1202, 

proceso, a través de indagatoria, para 1 o cual , .. 
solicitará al Sr. Comandante del Departamento de Palie 
Cauca, sean ubicados en una guarnición de esta ciudad.- 

' 

1451) habr& de ordenarse su vinculación 

En lo que corresponde a la Sección Jurisdiccional y c 
relación a LUIS ALBERTO BERNAL SEIJAS, LILIANA DIAZ CAOEJ\' 
GILBERTO MAROUEZ QUINTERO Y CARLOS BAHOS, contra quienes 
ha�· 1 ibYado orden de captura, sin Yesul tado positivo, .,, 
dispondrá agotar el tr Ami te señalado en el art. 34 d�1 

' decreto 27'30/9121, adoptado como l e&-1 sl ación permanente p 
el art. 3o. del decreto 2271/91.- 

.. 

Por lo expuesto, EL JUEZ DE INSTRUCCION DE 
CALI, 

\ 

.. 
' ,• • ' \ 

ORDEN PUBLICO 
./ 

,, :; ' . \ . 
' 

' ' 
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" 

R E S U E L V E 
. :: . 
' ·, . ' . ... . PRfMERO.- Proferir medida de aseguram·'iento consistente en .. 

,la DETENCION PREVENTIVA en contra de ORLANDO VILLA ZAPATA y 
�(. NE1'1BER0 t1AR:IN ZULUAGA, do condiciones civiles y personales 

conocidas a través del proceso, cqmo sindicados de los 
delitob de Homicidio, Lesiones Personales, Daño en bien 
a.j enc y Violaci6n del decreto 3664/86.- 

SEGUNDO.- En c,bedecimiento a lo dispuesto en el art. 47 del 
C. de P.P., decretar el embargo preventivo del inmueble 
ubicado en el municipio de Caloto (Cauca), registrado a 
nombre de ORLANDO VILLA ZAPATA, con CC#4.652. 181. Para tal 
efecto se librará el respectivo oficio a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Püblicos corre$pondiente.- 

TERCERO.- Dar traslado de los manuscritos arrimados a fls. 
1449 y 1450, lo mismos que del memorial visible a fls. 1562 
y ss. al Sr. Agente del Ministerio Público a fin de que 
emita concepto sobre el particular.- 

CUARTO.- Solicitar al Sr. Comandante del Departamento de 
Policía Cauca disponga la ubicación del oficial con el 
grado de MAYOR que para el día 16 de diciembre de 1.991 
actuaba como Comandante del Distrito de Policía de 
Santander de Quilichao (Cauca) y del capitán CASTAñEDA 
MATEUS FABIO ALEJANDRO, en una de las guarniciones de esta 
ciudad, a fin de oírlos en indagatoria. 

QUINTO.- En lo que corresponde a la Sección Jurisdiccional, 
agotar el trámite señalado en el art. 34 del decreto 
2790/91/l, .• GILBERTO • 

-en relac Ión con LUIS ALBERTO BERNAL SEIJAS, 
' MARQUEZ QUINTERO, LILIANA DIA'l'CADENA Y CARLOS 

BAHOS. -. 
� ' 

SEXIO.- Practicar 
té.' ¡',J �·¡ . ,,.'tf·.... ., t 

diligencia de Inspección Judicial en las 
Oficinas de Luis Alberto Bernal Seijas, con el fin de 
obtener el número de cédula de ciudadanía correspondiente a 

.. RODAS TREJOS (904-905-940), CARLOS 
mismo, JULIO CESAR 
ALBERTO RESTREPO 

las siguientes personas, al servicio del 

• 

' 

' - " ' ' v 
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Dirección Ortl��{o · Coll 
·� 

.·· 
coRRESPONOE AL ORIGINAL 

INTERLOCUTORIO Nro. 049 

l 

JUZGADO DE INSTRUCCION DE ORDEN.PUBLICO 

Cali, abril &iete de mil novecientos noventa y do&,- 

Por �edio de la pre&ante providencia ae ocupa el de&pacho 
e.n ri&olveY l.r. &ituac16n JuYídica de t os ind•g•doa &e?:orea 

Mayor JORGE ENRIQUE DURAN ARGUELLES y Capitán FABIO 
ALEJANDRO CASTAñEDA MATEUS y también la de LUIS ALBERTO 
BERNAL SEIJAS y LILIANA DIAZ CADENA, quienes fueron 1 
emplazados y declaradoa per&onaa auaentea. Aeimiamo ae 
ap r ove c h a la· oportunidad para pronunciar&& aobre el 
pedimento. de libertad prdvit,ional que !i!levara CARLOS 

·�� 
-, , no hubiera extenso memorial presentado deade marzo 6/�21 

ALBERTO FLDREZ A. en manuwcrito arrimado al expediente al 
folio 1.450. Reapecto a la petición de libertad provimionml 
que también hiciera llevar BERNARDO GIRON CARRERA (1.449) y 
quien fuera d&fenaor de éate, el doctor Nelson Antonio 
Rotawlaky Saldarri.aga (1.562 y sa.), aobre lo cual el Sr, 
Agenté del Ministerio Público e�itió concepto desfavorable, 
el de&pacho lamenta que quien patrocinaba a Girón, en au 

dado el enfoque adecuado para .lograr t a 1 ibertad de •u 
pupilo, porque si dicho profesional hubiera advartido daade 
e•e entonces, el yerro que el daapacho subsanó de. oficio, 
mediante interlocutorio Nro. 048 de abril io. en cur•o, la 
detención preventiva da BERNARDO GIRAON CARRERA no se 

.,�,�-prolongado tan injustificadamente. Claro que al 

JuZglt.do también d&plora qua el Sr. Agente del Miniatario 
Público tampoco hubiera advertido el error en comentario. 
Por auatracción de materia, entoncea, el despacho se 

abstendr� de pronunciarse sobre la libertad del sindicado 

prueba& arrimada a fls. 
Girón. Igualmente e e debe resolver 

1.576-1. 577. - 
eob r e la petición de 1 

1 
' 1 1 • 

·\�' 
.. � . . � 
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hRcho• 
hacienda La Loma y culminaron 

ambaa del municipio d& Caloto 

•prox imad.amenta, oc ur-r ieron 

¡t�v' 
./Dirección Orden Público 

·"'- '" "8" . - .=o •• 
CORRESPONDE Al ORIGINAL ¿:·;y;� Ct r 

•• 1�· 16 da diciambr& de 1.991, entra laa,7,30,·.c. 

vn la h«cienda El Nilo, 

/': 
/ 

,,· .. 

(Cauca), en lo& cualas perdieron la vid•, mediante diap•ro• 
"de arma» de fuego que se consideran de uso privativo d� la11, 
Fuerz•a Armadas y c amu t én de defensa persc,nal, Nicol�s 

Canda, Eleuterio Dicué Calambas, Jesús Alveiro Pilcué, en 
total veinte C20) indigen•s y herido Un� mis, JAiro Hilamo. 
En e&a oc as r on también fueron i nc end í ao os algunos rancho& 

que hablan con�tru,do los ihdio§ en la hacienda El Nilo, la 
cual h ab l.•n invadido progreaiv•mente, de&de hacia más o 
menoB cu�tro añoB. La Bociedad que tiene como razón social 

. "Agropecuf'ia Piedra Blo1.nc,a Ltda." Cfl. 782) Creada por 
escritura pública #1.':r35 de Junio 3IZl/8'31 cor r t da Rn la 
Notmria 6a. de esta Cludad, r epi" &6ent ao a por au gerente 
LUIS ALBERTO BERNAL SEIJAS, adquil"i6 la hacienda El Nilo, 
mwdiante eac r r t ur a pública *S.91111, cor r r da en la Notar{a 
3a. de &6t.i. ciudad, el dia 6 de diciembre de 1.�'31 CV. fla. 
14::i y 6Si.), l« cual «parece 6U9Cl"ita poi" la repl"eaentante 
de la sociedad vendedora, LUIS ALBERTO BERNAL SEIJAS, en 
repl"esent•c16n de loa compr.i.dorea.L. y el Noc ar t o , Comoquiera 
que el predio e&tab.i. afectado PºJ una invasión de indio•, a 
&abiend-.s de lo cual fué adqui'rido, el nuevo pl"opietario, 

denominado& "bl.i.nco»", les. pel"tenecen, lo cual lo• llev.a a 

abandonar esas tierras. Todoa sabemog que estan íntimamente 
ellos 

buscó la 

1 os por las tierras que poseen 

la remistencia de laa comunidadea indigenaa en 

intel"medio del abogado Gilberto M•rqusz Quintero, 

convencidos que 

éxito, poi" 

aalida de lo& aborígwnes, mediante Rl reconocimiento del 
valor' de los ranchos y las mejora&. En tal gestión no tuvo 

buac.ar a toda coata, a apoderars.e de la& miamas1 bu&c.ando 

pal"a encontl"arle &clución al 
&u re¡¡�.-.ci� por la vi.a 
fracolso ·dal dT•lcgo buacado 

de la& invasione9. Ante el 

problema, inmedi.atamenta •e entró a transit.ar por la& vi.a• 
de hecho, para logr•r -, que lo& indígena& abandonaran el 
predio. InicialmentR les fueron destruidos algunos ranchos. 
<dic. 7/91) y poatariormente, en 1 a noche del 16 de 

quedó escrito- fueron muertos -como ya die iembre/911 

madi.ante disparos de arma• de fuego de corto y l.argo 
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tns""'"'' c«min•I Dirección r en, u C • • d' 

e ti o,m,; .·_,,:", -, 
iillCiilnca, vaiJ'#4i!1.flh�'i:a_eniila, m,ia uno her t dc y G9Wii>tl!'B1np- �\;ar '��· .... ,-u.i,,.,. '".:·'\. 
. gRJ)f.H Pt)BLlCQ , ,. (;\ � 
la iilCCi�<:8iil\lN�Ontra loa n.ativos, le& fUeror '. -·�' o¿J 

· '!., - Ht incendiado& el reato da ranchea qua quwdaban •n pi• y· quer� 

--� 

habían levanta.do an ••e miamo predio,- 

El sumario tuvo formiill comienzo en diciembre 26/Sl, En un 
principio surgieron vario& pa.rticula.raa como po&iblemanta 
reaponaablea del illcito, •iendo iil&i como en Auto da enero 
7, fué libYada ·orden de captura. p�u·•· cinco dv ello& (fl, 

378) .y • medid.a. que ha ido .a.v.anz ando la i nveat i gac i ón, ha.n 

aurgido nuevo& nombres que·�e h•n venido a. sumar iil la ya 
larga lista de acuaados.- 

' Fué el sijdicado EDGAR ANTONIO AREVALO PELAEZ, quien en 
indagatoria recibida en febrero 17 (932) comenzó a vincular 
unidades de la Policía Nacional como' partícipe& en el 
comportamiento delictivo que ae investiga. Eate habla de un 

(reconocido en album fotogr�fico como el capit�n Mayor 
rabio Alejandro Castañeda Mateu,¡¡) que participó 
directamente en loa hecho• y e&e dicho e& corroborado por 
,los,tambi-én sindicados Nicolás Quintero Solarte y Leonardo 

a 1.545, eat•n arrimada& aendaa declaracione& de toatigo& �- eec r ee ee , quiene& respaldan lill& afirmacionea de los 

el Mayor Comandante del Distrito en Santander de Qullichao 
y el reconocido capit�n Castañeda, habian participado en 
los lamentable& hechoa.- 

Correa. Adem�& de ello, a fl&. 700 a 708 y 1.537 

y concretamente 
de aoatener que 

, 
en el sentido en mene l cn , 

miembro& de la Policia Nacional 
impl icadoa 
realmente, 

Peí'íafiel 

El inc t so 3o. del art. 33 en cita, eatablece que para 
efecto de valoración de la prueba testimonial el Juez de 
Orden Público podr• solicitar en cualquier momento el acta 
aepara,�q�12·ae refiera el inciso 20., manteniendo 
rea&rvil ··p-ara. !as damáa p.artas o intarviniantea &n 

•u ., 
proceso. Qué quiera decir eato?. Qua el Juez debe guardar 
la reserva da la identidild paro da quianaa aon eso1 

proceao. En contra de ORLANDO . VILLA ZAPATA fué or denads y 
libr.t.dil& órd&nes da captur.a ##0013, 0016, 0017 y 0019 de 
anero 16/92 Cfls. 389 y aa.) y re&pacto • LEONARDO PEñAFIEL 



• y capturarlos qu• 
••• .c.i.l idad-d11-=-•in.dfc.•doa, ·de 

a esas órdanas, había 

¡e-.,\.. �o1 
�LPUBUCA OE C�LOh'IBlJ. ,\ • �11 

111st1uct16n c11m1nal Dirección Orden PUb\i�·,-;. ... , 1:1 • 

p 1w·� CD REA ' t auto de •n•·c t' ·� � �" R , • ordenó su cap ura •n , , ¡ 6ECI\E.lM',,,,.., rnpe>f�PON 'fl� ., :. 
haber �� p-��f1ita l.. captura P• ias.oa individuos ir-• 

§ee'sa--,por q�--�� ha.b J a r •&uel to vi n'=.. ul a_,_l_c_s_c_•_l_- _ _ p_,_c_c_o_s_c , 
manar·a� que con�pOstar"ior'fda-d 

·; 
.1 

, 
' 

disposición del Juez para que fueran oidos en indagatoria. 

El despacho considera su obligación desenmascarar la 
siguiente situaci6n1 LEONARDO PE�AFIEL CORREA, contra quien 
ae habia ordenado au captura en enero 31/�2, ea la miama 
per•ona que aparece declarando en febrero 11 y 12/92, a 
fls. 700 y aa., baJo Juramento, como taatigo secreto y peor 
•ún, -, l•& órdena& da c•ptui-• c ont r e ORLANDO V¡LLA ZAPATA 
habl� sido librad•• desda enero 16/92, al individuo h•bi• 
sido c ec eur acc el lo. de mar a e e indagado el 3 del mismo 
mes\ y a fls. 1.537 y siguientes, ,1,pai-eca oec t ar endo boil.jo l.r. 
gi-avedad del jui-,¡¡,mento como testigo seci-eto, todo lo cua.l 
ae pudo conoc•i- al ex•min.ar l.r.a correspondientes actas que 
repos«n en la caJa fuerte da 

Orden PUbl,ico. - 
la Dirección Seccion•l de 

A que conclusión se llega1 que as imposible ocultai- qua aon 
cuati-o procesados quienes lanzan yravisimos c,¡¡,rgo& an 
contra de los Oficiales da la Policioil. Nacion•l que 

�- 

1 

1 

1 

1 

fiel as 

imposible E• 
incruatadoa muchos 

pol ic iílle&. 
sa enc uene r an 

de &ua deber ea 

que al li 

• tod• coat•.- Eae ••to1do de �osas está siendo 

pensar 

qu• huir 

lnda.g•dos.- 

cumplidoras. 
cesc cncc er 

cien mil hombre&. 
La Policia Nacional as una in&titución qua cuanta con uno• 

ci-iminales. Esa deplorable situación que ho1. venido 11iando 
cada dio1 m.is alarm•nta, ha. deteriorado a tal axtrem.o y de 
,r,-n-=�-tan e11cand.r.lo11• l• imagen da l.a inatitución, que ha 
lleVildo o1.f" ciud.ado1.no comUn y coi-riente a ver anal polici.a, 
no al rapi-eaantanta del• •utorld•d que puada protegerlo an 
un momento dado, sino •l ilntisocial uniformado da quien hily 

util.iz•do y cilpit•l izado oportunil y hl.bilmente por lils 
org•nizo1.cionaB guerrillero-cYimina.las, que en su fobia 
contra al enem.igo Can as.te ca&o lo1 Polici,1,) inganio1n c r uc ce 

�· 
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Jr..,f¡�CC�6�f:C;;���-�8/,,1 �& 
;!\(,\:>, � para echar lodo cr5'_:l.:r'a la Policía an generiwl�,'-PO-t'Wf.W�&'l.a �- 

§ ,� ,i_.� DE C(J, Oficiales, SU:�fl"frtc:��les; y Ag,mtes r ec eos , de conducta ·,:,"i>\�s,1�•= -- 
'"'" "' '"R�1,,. -ó •. q· intachable y -eft,t fj¡!t� con hoja de vida diáfana y que se(·'\}' 

ha.n dis.tinguido ta.mbién por su dadicaci6n y profesionali&md-: ! 

/ 
. /' 

/ 

en la pres.tación d� sus servicio&. He ahi por qué el Juez 
debe pis.ar con pies de plomo, según el dicho popular, 
cuando le corresponde analizar aituaciones tan delicadaa 
como la que ocupa la atención del despacho, donde la 

- prudencia y el eu rdecc en eu actuar· deben evitar que ae 
incurr,¡¡, en inju&tias que causen daño tal vez irr�parable.- 

•"";'" 

·--- - - 
�. 

El c e ac a estudio exige la aplicación, con especial 
_. rigorismo, ·p6! la9 regl-.s ce la soma crítica del tet.timonio, 

laa cuales fan sido objeto de estudio por tratadistas t•n 
connotado& como Nicolás Frammarino y Francoi& Gorphe. Es.te 
Ultimo en su obra "La Crítica del testimonio" afirma. que 
"una buena moralidad es la mejor garantía de sinceridad". 
T.i.mbién en'Deñ.i. que "n ay categor ia¡¡ de testigo& que 
presentan siempre una moralidad &ospechoaazlo� que viven en 
medio& v t c i.i.doa .. , tal es "º" , .. prostitutas y 
rna I hechores ... ". - 

Todas estas consideraciones tienen s.u origen en lo 
aiguiente1 en que mientras cu.i.tro aindicados afirman que 
los Oficiales de la Pe.lid.a indagado&, tuvieron su 
participaciJn en losi hechos delictl·ivoa que eon objeto de 
inve&tig.i.ci6n, numerosisimos ciudadanos de Santander de 
Quiltchao, entre quienes ae cuentan Carlo& Alberto Bal.i.nta 
Medina CPresidente del Concejo Municipal), Criatina Cuellar 
Claros r sec r e e ar í a de Gobierno del Municipio), Me.rice! 
VillaquirAn de Rodrí.guez (Inspectora Segunda de Policía) y 

trece ciudadanos mas Cl.474 y &si eatAn .i.firm.i.ndo que a las 
horas en las que se estaban desarrollando los hechos 

cuiilrtel Santander de 
cr imino>,.l.e�n--1 as haciendas . .. 
oficiala�·· "loe OCupabiiln en BU 

L• Loma y 

•n 
El Nilo, ambos 

Quilichao, en atender al desarrollo de las festividades del 
primer dí.a de l.i. novena de aguinaldos del NiKo Dios. 
Raalmante es un ac cn tac lmiento qua marca. fecha y al que 
suele d.á.rsale, sobre todo en loa. pueblot., much-. pompa y 
gr.i.n realce. Por eao, aa de recordar.- 
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en la c e r e , 

hacen parte de lo má• raprasantativo de un pu•blo y 
conformado también por gRntaa qua se praaumen honeataa, al 
daapacho ae pregunta, aagUn laa reglas de la 6ana crítica, 
hacia qué lado daba incrinarse la balanza?. No ceba dud• 
que tienen mé• peso la• ver•ionaa da l • gantes de bien, 
Por su valor moral tienen máa fuerza de convicción, En las 
circunstancias anotada• debe admitiraa qua loa Oficiala• 
ind.ag•doa, por carecer del don da la ubicuidad, no debieron 

., 

=-=- 

estar en el lugar de loa hacho•, cuando éatos se aucedían, 
•urg tenco 

cual is11; 
como la 
hall oil.ban en Santander de Ciluil i cn ac 

•agU.n l • 

en la• 

versión mi• creíble, aquella 

featividades en las qua ruaron Vistos por numero iaimaa 
per&ona& la noche de auto . Significa lo anterior qua no 
existe fundamento sólido para proferir 
aaeguramiento que ,afecte a lo& Oficial e• ·en menció·n.- 

En lo ¡¡tinente ,a LUIS ALBERTO BERNAL, SEIJAS, con11tltuye 
indicio gra.ve de re&pons¡¡bilidad en liU contra, el que diez 
diaa después da que hubiera ¡¡dquirido la. ha.cienda El Nilo, 
representando a la. sociada.d "Agropecuaria Piedr¡¡ Ella.nea. 
Limitada", a aabiando1s da la inva,sU.n d" indios, con la qua 
estaba. a.fecta.do el predio, se hubiera presentado l• 
ma••cra, luego de vario& intentoa por convancerloa par.a qua 
abandonaran es•• tierraa, m dia.nte el p•go del valor de 
rancho• y mejoras. Con ello ª a•t  diciendo que como no iie 
quisieron ir voluntariamente, habia que sacarlos por la. via 
de la violencia, Quién m a sino el propietario dal inmueble 
que acababa de adquirir, podia estar interesado t•n 
vehementemente •n una acción de e5a naturaleza,? Se hace 
referencia, obviamenta, al d1t1io1l0Jo de lo& t nd í oe que 
hli) Ó po1do la hacienda El Nilo, Y al a lo ant•rior sa 
sumo1n loa dicho& de Leonardo Pa ,afiel Corr••, Edgar Antonio 
Ar•va.lo Peláez y Orl.ando Villa Zapata (El salfor T.), 
quianas revelan que l• oparaciOn fuá dirigida. por Bernal, 
no .::a.be duda. qua l;¡ 11xigencio1 del art, 414 del C. de P.P. 
para proferir medida de 5eguramiento en contra de LUIS 
ALBERTO BERNAL SEIJAS, 5& &ncu11ntra plenament11 aatiafacha, 
A élite aa la »indica de &ar al autor intalectua.l de los 
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